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APRUEBA FINIQUITO DE TRABAJO A q^¡A
CAMILA FERNANDA ARIAS CARRASCO cl ttt A\¡
DECRETO (E) N"
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VISTOS EI D F.L N" 1-3063 de 1980 det Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración lVlunlcipal", Ley N" 1g.69s
"Orgánica Constitucional de Municipatidades, Ley 19.543 del 24.12.gl ,,neguta át Traspaso
de servicios Municipales entre las lr/unicrpalidades de las comunas que indican", et o.r.L.
!' ] aet 05.04.1994 que fija el texto refundido coordinado y sistematizado del cód¡go del
Trabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio (E) N" 725 det 08.03.2019, que

Aprueba contrato de Trabajo con carácler Definido a contar del 07.03.201g hasta
31 .05.2019, para cubrir 38 horas cronológ¡cas semanales, como Técnico en Educacrón
Especial en la Escuela Rucapequen de Ia Comuna de Chillán Viejo, conforme al plE

b) Decreto Alcaldicio (E) N' 1874 det I 1 06.2019, que
Aprueba contralo de Trabajo con carácter Definido a contar del 0'l 06.2019 hasta
29.02.2020, para cubrir 38 horas cronológicas semanales. como Técnrco en Educac¡ón
Especial en la Escuela Rucapequen de la Comuna de Chillán Vie1o. conforme al plE

b) Certificado de Pagos de Cotizaciones prev¡s¡onales de
PREVIRED, donde se certifrca que están al día las cot¡zaclones de Doña cAMILA
FERNANDA ARIAS CARRASCO. hasta et mes de FEBRERO det 2O2O

DECRETO,
'1.- APRUEBASE Finiquito de Trabajo de fecha

11.03.2o2o, de Doña cAMtLA FERNANDA ARTAS CARRASCo, cedulá Nacionat de
ldentidad N" 17.256.685-5, como Técnico en Educación Especial en la Escueta Rucapequen
de la Comuna de Chillán Viejo, a contar del 01 de marzo del2O2O.

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga el presente Finjquito al
Presupuesto Municipal de Educac¡ón Vigente, Fondo plE, Escuela Rucapequen.

3.-ANOTESE. Comuniquese y Remítase, este Decreto
con los antecedentes que corresponden a la Contraloria Regronal de ñuble.
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Dir. Ad¡ninistra ciórr Educación Municipal

FINIQUITO DE CONTRATO DE TRABAJO

Er-l Viejo. 11 de marzo del 2O2O. entre la ltustre Municipatidad de Chi án Viejo,
rídica de Derecho Público. RUT 69.266 500-7, representada por su Alcalde (S),na Ju

Don DOMINGO PILLADO MELZER, casado. Cédula Nacional de tdentidad N" 11.570.774-
4, ambos domiciliados en Chillán Viejo, calle Serrano N'300. en adelanle. el Empleador y,
doña CAMILA FERNANDA ARIAS CARRASCO, de Nacionatidad Chitena, de estado civil
Soltera, RUN N' 17.256.685-5. domiciliada en Calle lgnacio Serrano N'970 Villa padre
Hurtado lll, Chillán Viejo, en adelante, el Trabalador, quienes han convenrdo el Finiquito de
Trabajo que consta de las cláusulas que a cont¡nuacrón se indican

SEGUNDO.- Doña CAMILA FERNANDA ARIAS CARRASCO. recibirá de parte de su Ex
Empleador llustre filunicipal¡dad de Chrllán Vrelo la suma de g 1 71 005 - (ciento setenta y
un mil cinco pesos), por conceptos y en las condicrones que se indtcan a continuación:

a) Feriado Proporcional 14,6652 dias x $ 11 660,60 - = $ 171.005.-

b) El monto de $ 171.005.-, es pagado en este acto con cheque nominat¡vo del Banco
BCI N' 0001957, de fecha marzo 2020, que el trabajador recibe en este acto a su
entera satisfacción.

TERCERO - Doña CAMILA FERNANDA ARIAS CARRASCO. vrene en declarar y dejar
expresa constancia que durante todo el tiempo que prestó servicios para la llustre
Municipalidad de Chillán Vielo, recibió de esta, tntegra correcta y oportunamente todas las
remuneraciones. imposiciones, beneficios y demás prestaciones que pudteron
corresponderle en virtud de su contrato de trabajo, clase de trabalo ejecutado o por Ley. En
consecuencia, nada se le adeuda por los conceptos mencionados y por nrngún otro, sean de
origen legal o contractual, derivados de la prestación de serv¡cios o la terminación de los
mismos, motivo por el cual, no trene reclamo nt cargo algrrno que formular en contra de su
ex empleador Ia llustre tvlunicipalidad Chillán Viejo Departamento de Educación.

CUARTO.- En virtud de todo lo anteriormente expuesto y con pleno y cabal conocimiento de
sus derechos, Doña CAMILA FERNANDA ARIAS CARRASCO, otorga a la llustre
Municipal¡dad Chillán Vie1o, el más amplio, total y completo Finiquito, en relación al Contrato
de Trabajo que los vinculo y a la terminac¡ón del mismo, no reservándose reclamo alguno,
renunciando, en consecuencia, expresamente y desde ya. a toda acción que pudiera
emanar de la relación laboral que los vinculo como asimismo de la terminación de la misma.

QUINTO.- Doña CAMILA FERNANDA ARIAS CARRASCO, se obliga a mantener en
estricta reserva y conf¡dencralidad toda información de propiedad o de uso interno de la
llustre Municipalidad Chillán VieJo.

SEXTO.- El presente finiquito se firma en ocho ejemplares. uno de clara rec¡bir
el Trabajador en este o a su entera conf ormidad
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PRIMERO - Doña CAMILA FERNANDA ARIAS CARRASCO, dectara haber prestado
servjcios, en la Escuela Rucapequen de la Comuna de Chillán V¡ejo, desde 07.03.2019
hasta 29.02.2020, como Técnico en Educación Especial a la fecha esta última en que tuvo
lugar Ia terminación del Contrato de Trabalo por Ia causal del articuto N. 159 No 04 del
Código del Trabajo, Vencimiento del Plazo Convenido en el Contrato.
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